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Reglamento de máquinas recreativas y de azar, al establecer
que el Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía podrá
decidir la retirada de todas o algunas de las máquinas ins-
taladas, cuando, en el caso de establecimientos señalados
en el artículo 48.2.b), existieran en el mismo máquinas de
tipo B.1 o recreativas con premio instaladas de diferentes
empresas operadoras. En tales supuestos, se revocarán de
forma automática las autorizaciones de instalación expedidas
en último lugar.

En el presente expediente consta que a la empresa ope-
radora “Seespana, S.A.” se le expide boletín de instalación
para el establecimiento sito en C/ Virgen de la Estrella, núm. 15,
de Málaga, en fecha 21 de septiembre de 1995 para la máqui-
na con número de autorización de explotación MA003244,
encontrándose vigente la citada autorización de instalación;
y a la empresa “Alectrón, S.L.” para el establecimiento sito
en C/ Virgen de la Estrella, núm. 1, de Málaga, en fecha
18 de febrero de 1997 para la máquina con número de auto-
rización de explotación JA003104, y en el mismo estable-
cimiento para la máquina con número de autorización de explo-
tación MA012485 con fecha 16 de diciembre de 1997.

Dado que el establecimiento sito en C/ Virgen de la Estrella,
núm. 1, de Málaga, cuya titularidad figura a nombre de doña
Josefa Flores Molina, no tiene concedida nueva licencia de
apertura del Ayuntamiento (obra en el expediente adminis-
trativo solicitud de fecha 22 de octubre de 1997, pero no
la concesión de licencia de apertura), lo que supondría que
se trata de distinto establecimiento, y en base al informe del
Servicio de licencias de apertura del Ayuntamiento de Málaga
de fecha 23 de septiembre de 1997, se mantiene el derecho
de instalación concedido a la entidad “Seespana, S.A.” con
la máquina recreativa núm. autorización de explotación
MA003244, en aplicación de la Disposición Transitoria Pri-
mera y de los artículos 46 y 49 del Decreto 491/1996, de
19 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Máquinas Recreativas y de Azar.

De conformidad con los citados preceptos y examinados
los datos obrantes en el expediente administrativo procede
confirmar la Resolución recurrida.

I I I

Con respecto a la suspensión solicitada, es aplicable en
este caso lo dispuesto en el artículo 111.1 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, según el cual la interposición
de recurso no suspende la ejecución del acto impugnado, no
dándose las circunstancias previstas en el apartado 2 para
que proceda la misma, ya que existe una amplia doctrina
jurisprudencial en la materia que declara la presunción de
la legitimidad de los actos administrativos, su inmediata eje-
cutoriedad, la no suspensión por la simple formalización de
recursos o reclamación y la posibilidad de indemnización cuan-
do por esta vía puede remediarse el daño derivado de la eje-
cución, para cuyo supuesto se presume la solvencia de los
órganos administrativos que dictaron el acuerdo recurrido, y
que no basta con mencionar el daño, sino que hay que probar
su existencia y la gravedad del perjuicio.

Así, el Tribunal Supremo, Sala 4.ª, dictó Auto con fecha
24 de octubre de 1986 en el que considera que la ejecutividad
de los actos administrativos no es sólo una nota formal sino
que tiene su origen en las exigencias del interés público, afir-
mando el carácter no suspensivo de los recursos tanto admi-
nistrativos como jurisdiccionales, salvo que de la ejecución
del acto impugnado vayan a derivarse daños o perjuicios de
reparación imposible o difícil.

Es evidente que cualquier decisión administrativa causa
en principio un perjuicio a quien la combate en esta vía, pero
no hay que olvidar que la suspensión es una medida excep-
cional y extraordinaria, condicionada a la simultánea con-

currencia de que los perjuicios sean de imposible o difícil
reparación y de que los mismos sean debidamente probados
por el que los alega. Como pone de manifiesto el Auto del
Tribunal Supremo de 24 de enero de 1995 “es jurisprudencia
consolidada de este Tribunal, que constituye un bloque de
doctrina reiterada y constante (Autos de 14 de enero, 5 de
junio y 16 de diciembre de 1992, y 19 de enero y 23 de
julio de 1993, entre otros), la que viene considerando que
la suspensión del acto administrativo o disposición de carácter
general es factible concederse por el Tribunal a instancias
del actor en su art. 121.1. Sin embargo, esta concesión tan
sólo puede ser otorgada cuando la ejecución hubiese de pro-
ducir daños o perjuicios de reparación imposible o difícil, cir-
cunstancia que ha de acreditar, suficientemente, el instante
de la suspensión, conforme al artículo 1.214 del Código Civil,
facilitando al Tribunal, siquiera sea indiciariamente, los ele-
mentos, fundamentos y circunstancias de los que se deriven
los perjuicios que se dicen de imposible o difícil reparación
para que dicho Tribunal pueda hacer uso de la expresada
facultad suspensiva, por ser la suspensión una excepción al
principio general de la ejecutividad de los actos administrativos
desde que se dictan, según establece el art. 94 de la
Ley 30/1992, sobre Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común”.

Vistos la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Reglamento de
Máquinas Recreativas y de Azar, aprobado por Decreto
491/1996, de 19 de noviembre, y demás normas de especial
y general aplicación, resuelvo desestimar el recurso ordinario
interpuesto, confirmando la Resolución recurrida.

Contra la presente Resolución -dictada en virtud de la
Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atribuciones-,
que agota la vía administrativa, se podrá interponer ante el
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente al de su notificación, de acuerdo con lo previsto
en el art. 58 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, previa
comunicación a este órgano administrativo de conformidad
con el art. 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. El Viceconsejero de Gobernación y Justicia, Por
Suplencia (Orden 17.6.1998), Fdo.: Presentación Fernández
Morales».

Sevilla, 19 de enero de 1999.- El Secretario General Téc-
nico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 19 de enero de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica la
Resolución adoptada por la Consejera resolviendo el
recurso ordinario interpuesto por don Miguel Angel Sán-
chez Tapia, recaída en el expediente sancionador
AL-284/96-EP.

La entrada en vigor de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha operado un
cambio competencial en los órganos judiciales. En consecuen-
cia, el recurso contencioso-administrativo ha de interponerse
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el
demandante o se halle la sede del órgano autor del acto ori-
ginario, a elección de aquél; todo ello de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio
de 1998.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Miguel Angel Sánchez Tapia, contra la Reso-
lución del Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de
Andalucía en Almería, por la presente se procede a hacer
pública la misma, al no haberse podido practicar en su domi-
cilio reproduciéndose a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación y
Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva,
4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación
de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a veintinueve de septiembre
de mil novecientos noventa y ocho.

Visto el recurso ordinario interpuesto y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Por el Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la
Junta de Andalucía en Almería se dictó Resolución en el expe-
diente arriba referenciado.

Segundo. Notificada personalmente en fecha 14 de marzo
de 1997, según consta en el recibí de la Resolución recurrida,
se interpone contra la misma recurso ordinario de fecha 2
de mayo de dicho año -art. 38.4.c) de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común- en el que
se solicita el archivo de las actuaciones y en su defecto se
modifique la cuantía de la sanción de veinte mil pesetas, que
le ha sido impuesta por infracción del horario legalmente esta-
blecido, expediente sancionador AL-284/96-EP.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

De acuerdo con lo previsto en el art. 114.2 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, el plazo para la inter-
posición del recurso ordinario será de un mes a partir, según
su artículo 48.4, del día en que tenga lugar la notificación.

I I

A la vista de la fecha de notificación de la Resolución
que aquí se recurre -14 de marzo de 1997- y de la de pre-
sentación del escrito -2 de mayo de 1997-, resulta patente
y notorio que sobrepasa el plazo de un mes legalmente esta-
blecido, por lo que procede su inadmisión siendo firme, por
el devenir del tiempo, la Resolución recurrida.

Vistos los preceptos citados de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, concor-
dantes y demás de general y especial aplicación, resuelvo
la inadmisión del recurso por haberse presentado fuera de
plazo, siendo firme la Resolución recurrida.

Contra la presente Resolución -dictada en virtud de la
Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atribuciones
que agota la vía administrativa-, se podrá interponer ante el
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente al de su notificación, de acuerdo con lo previsto

en el art. 58 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, previa
comunicación a este órgano administrativo de conformidad
con el art. 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. El Viceconsejero de Gobernación y Justicia, Por
Suplencia (Orden 17.6.1998), Fdo.: Presentación Fernández
Morales».

Sevilla, 19 de enero de 1999.- El Secretario General Téc-
nico, Rafael Cantueso Burguillos.

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica, por
el que se insta la acreditación de representación de
don Miguel Fernández Maldonado de la entidad Pri-
merazar, SL, en el recurso ordinario interpuesto en
el expediente sancionador GR-30/97-M.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Miguel Fernández Maldonado, como repre-
sentante de la entidad «Primerazar, S.L.», para que acredite
su legitimación o en su caso la representación que ostenta
-art. 32.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común-
en el recurso ordinario interpuesto contra la Resolución del
Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Granada, en el expediente sancionador GR-30/97-M, por
la presente se procede a hacer pública la misma, al no haberse
podido practicar en su domicilio.

Se le comunica que caso de no recibir lo solicitado, en
el plazo de 10 días a contar desde el día siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el BOJA, se le tendrá por desistido
de su petición, archivándose el expediente sin más trámite
-art. 71 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común-.

Asimismo, le participamos que el expediente administra-
tivo se encuentra en las dependencias del Servicio de Legis-
lación y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza
Nueva, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

Sevilla, 18 de enero de 1999.- El Secretario General Téc-
nico, Rafael Cantueso Burguillos.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
sobre notificación de Acuerdo de Iniciación. (Expte.
300/98/M).

Recreamatic, S.L., con domicilio en C/ Sor Angela de la
Cruz, núm. 23, bajo, de Ecija (Sevilla).

Infracción: El pasado día 5 de noviembre de 1998, a
las 10,30 horas, se encontraba instalada y en explotación
en el establecimiento «Peña Bar Amigos del Caballo 2», sito
en C/Alcaudete, núm. 4, Prado del Rey, una máquina recrea-
tiva tipo B Cirsa Tour, con los números de serie borrados,
sin disponer de ninguna autorización administrativa para ello.
Arts. 21, 22, 23, 24, 25 y 26, todos del RMRA de la CAA,
aprobado por Decreto 491/96, de 19 de noviembre, tipificada
como muy grave en el art. 28.1 de la Ley 2/86 y art. 52.1
del RMRA de la CAA.

El Delegado, Francisco Menacho Villalba.


